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“AÑO DE LA UNIVERSALIZACION DE LA SALUD”

Cashnahuasi, 07 de DICIEMBRE del 2020

OFICIO Nº 025-2020-GRSM-DRESM-UGELD-I.E. Nº 0383 CAHS

SEÑOR(a) : DIRECTORA DE LA UGEL EL DORADO
MARIA CAROLINA PEREZ TELLO

ASUNTO : Hace llegar resolución comisión de evaluación para renovación
de contrato - 2021

Por medio del presente me dirijo al despacho de su digno cargo para saludarle
cordialmente en nombre de la I.E N° 0383 Cashnahuasi nivel primario/secundario y así
mismo, hace llegar resolución de   la comisión de evaluación para renovación
de contrato - 2021.

Propicia sea la oportunidad para expresarle las muestras de mi especial
consideración y estima.

Atentamente,

Firma y Sello Director(a)
DNI N°40750107



Resolución Directoral de la Institución Educativa Nº0383 -CAHSR.D. Nº 020 – 2020 – D-I.E. Nº0383-CAHS
Cashnahuasi, 07 de Diciembre del 2020

Visto
Las normas contenidas en la Ley General de Educación (Ley N°. 28044) y su reglamento,
Decreto Supremo Nª 015 – 2020 MINEDU, norma que regula el procedimiento, requisitos y
condiciones para las contrataciones de profesores y su renovación en el marco del contrato de
servicio docente en Educación Básica, a que hace referencia la Ley Nª 303328, Ley que
establece medidas en materia educativa y dicta otras disposiciones.

CONSIDERANDO:
Que, con la finalidad de establecer una educación integral y oportuna con una  cultura de
calidad en la Institución Educativa Nª 0383 CASHNAHUASI;

Que, habiendo realizado la etapa previa de sensibilización y habiendo elegido a los integrantes
del Comité en la reunión de la fecha 04 de Diciembre del 2020, de la IE N°0383 cashnahuasi,
SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1. Reconocer a los integrantes del Comité de la I.E N° 0383 cashnahuasi, para el
año lectivo 2021,  de acuerdo al Decreto Supremo Nª 015 – 2020 MINEDU, norma que regula
el procedimiento, requisitos y condiciones para las contrataciones de profesores y su
renovación en el marco del contrato de servicio docente en Educación Básica, a que hace
referencia la Ley Nª 303328, Ley que establece medidas en materia educativa y dicta otras
disposiciones,

N° NOMBRES Y APELLIDOS N° DNI CARGO TELEFONO

1 PEPE PERALTA PEREZ 40750107 DIRECTOR 932986690

2 JULIAN FLORES PANDURO 42785041 DOCENTE - SECUNDARIA 956100069

3 JOSE L. CORAL LOZANO 01111897 DOCENTE PRIMARIA 945667990

4 EILER CARRILLO HUACHEZ 00816624 TENIENTE GOBERNADOR 979018563

5 HENRY ROMAN CORDOVA 33378582 PRESIDENTE DE APAFA. 943636056

ARTÍCULO 2. Remitir a la UGEL El Dorado una copia de la presente Resolución para los
fines que crea conveniente

Regístrese, comuníquese y archívese




